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Orden de XX de febrero de 2026, del Consejero de Vivienda y Agenda Urbana, sobre la creación del Programa Alokaplus (Aloka+) dirigido a las personas arrendadoras y propietarias en relación con contratos de arrendamiento de vivienda ubicadas en zonas de mercado residencial tensionado. 

En los últimos años, especialmente tras la situación de emergencia de salud provocada por el COVID-19 en 2020, se han ido incluyendo en la normativa estatal y autonómica medidas de protección fundamentalmente dirigidas a las personas arrendatarias de vivienda para responder a una posible situación de vulnerabilidad económica y social. 

Esas medidas son, entre otras: la suspensión de lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional, la prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual, la declaración de zonas de mercado residencial tensionado para tratar de contener la subida de las rentas y sus actualizaciones…

Muchas de esas medidas se han ido prorrogando en el tiempo, otorgando, por un lado, una mayor protección a las personas arrendatarias, pero ocasionando, por otro lado, de manera indirecta, mayor reticencia en las personas arrendadoras para destinar sus viviendas al arrendamiento de vivienda. 

Con el objetivo de compensar el perjuicio ocasionado a las personas propietarias con ocasión de la suspensión de los lanzamientos en supuestos de vulnerabilidad económica y social se habilitó una ayuda a las mismas, recogidas en la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica. 

En la Comunidad Autónoma del País Vasco esta compensación se desarrolló a través de la Orden de 26 de octubre de 2021, del Consejero de Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, sobre reconocimiento de la compensación a personas arrendadoras y propietarias afectadas por la suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional. 

Actualmente el plazo para solicitar esta ayuda ha finalizado y no ha sido prorrogado. 

Esta compensación se efectuaba en un solo supuesto de suspensión del lanzamiento, es decir, en relación con la suspensión extraordinaria recogida en el artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. Las suspensiones recogidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, no eran compensables. 

Además, la cuantía se calculaba desde el auto de suspensión hasta el levantamiento de este y teniendo en cuenta el valor medio que correspondía a un alquiler de vivienda de acuerdo con la Estadística del Mercado de Alquiler (EMAL). 

Por lo tanto, la cuantía resultante era muy inferior a la cantidad adeudada en su totalidad desde el primer impago hasta la recuperación de la posesión. 

Por este motivo, el programa Alokaplus pretende ampliar la cuantía de la ayuda al garantizar el pago de la renta, suministros y desperfectos desde un momento muy anterior al recogido por la compensación previamente citada, con el auto de admisión de la demanda, y en la cuantía total adeudada con un límite máximo de 14 o 20 mensualidades en función de las características de la persona arrendataria. 

El objetivo último de la misma es otorgar mayor seguridad jurídica a las personas propietarias para así lograr que incluyan sus viviendas ubicadas en municipios declarados como zonas de mercado residencial tensionado en el mercado del arrendamiento de vivienda y así satisfacer la necesidad permanente de vivienda de las personas arrendatarias. 

Además, la ayuda pretende beneficiar también a las personas arrendatarias, pero especialmente a determinados perfiles con mayores dificultades en el acceso a un contrato de arrendamiento, como son las personas menores de 35 años, unidades familiares monoparentales, unidades familiares con menores a su cargo y personas con diversidad funcional y/o psíquica. 

Por otro lado, la declaración de determinados municipios como zonas de mercado residencial tensionado tiene como consecuencias principales la limitación del precio de la renta, de sus actualizaciones, la posibilidad de prórrogas extraordinarias, etc. por lo que esta regulación otorgará mayor protección jurídica a las personas arrendatarias y esta ayuda nueva pretende incentivar a las personas arrendadoras para que incluyan o mantengan sus viviendas vacías o desocupadas en el mercado del arrendamiento libre en dichas zonas y equilibrar así los derechos y obligaciones de ambas partes. 

Esta nueva ayuda o subvención se incluirá en la Orden del Consejero de Vivienda y Agenda Urbana de 18 de junio de 2025 por la que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del departamento de Vivienda y Agenda Urbana 2025-2028 

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia que me otorga el Decreto 18/2024, de 23 junio, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos, el Decreto 411/2024, de 3 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del departamento de Vivienda y Agenda Urbana, la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y con las demás disposiciones aplicables a las ayudas y subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 


DISPONGO 


Artículo 1.- Objeto. 

1.- La presente Orden tiene como objeto regular las bases del Programa Alokaplus dirigido a personas arrendadoras y propietarias para favorecer que las viviendas de titularidad privada se incorporen o se mantengan en el mercado de arrendamiento de vivienda habitual en las zonas de mercado residencial tensionado. 

2.- El departamento competente en materia de vivienda concederá una ayuda a las personas arrendadoras de vivienda habitual por el impago de las rentas, los daños causados en la vivienda por culpa o negligencia de la persona arrendataria y el coste de los suministros impagos asumidos por la persona arrendadora. 

Artículo 2. Recursos económicos. 

1.- La dotación presupuestaria destinada a esta ayuda se dotará anualmente en los presupuestos de gastos del programa de vivienda y para 2026 asciende a 250.000 euros. 

2.- En caso necesario, esta dotación inicial podrá ampliarse hasta alcanzar el importe total de las solicitudes que resulten estimadas mediante las modificaciones presupuestarias precisas. 

Artículo 3.- Requisitos. 

Para concesión de la ayuda deben cumplirse los siguientes requisitos: 

a) De las personas arrendadoras o propietarias:

1. Debe tratarse de una persona física con un máximo de 5 viviendas en propiedad. 
2. Estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y de la seguridad Social con las Administraciones Públicas. 
3. No haber sido sancionadas penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni está incursas en prohibición legal que les inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación por razón de sexo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 
b) De los contratos de arrendamiento de vivienda: 

1. La persona arrendadora o propietaria debe haber presentado ante el juzgado correspondiente una demanda judicial de resolución del contrato de arrendamiento de recuperación de la vivienda por falta de pago de la renta y ésta debe haberse admitido a trámite. 

2. El contrato de arrendamiento de vivienda debe incorporar un documento de compromiso suscrito por ambas partes de acuerdo con el modelo recogido en el anexo de esta orden.  

3. La vivienda objeto del contrato de arrendamiento de vivienda habitual debe estar ubicada en un municipio declarado como zona de mercado residencial tensionado. 
4. El precio de la renta debe haberse fijado de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.6 o 17.7 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 
5. Haber depositado la fianza y el contrato de arrendamiento en el Registro de fianzas autonómico de los contratos de alquiler de fincas urbanas. 


Artículo 4. Compatibilidad. 

La ayuda es incompatible con otras ayudas que para la misma finalidad pudiera conceder cualquier otra Administración o cualquier entidad públicas o privada, así como con las indemnizaciones derivadas de contratos de seguros de impago de alquiler. 

Artículo 5.- Solicitud. 
1. La persona arrendadora deberá presentar su solicitud dirigida a la Dirección de Planificación y Procesos Operativos de Vivienda en un plazo de 6 meses desde la admisión de la demanda en el juzgado correspondiente para la recuperación de la posesión de la vivienda o en un plazo de 3 meses desde la acreditación de la recuperación de dicha posesión. 
2. La solicitud deberá ajustarse al modelo disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/servicios/XXXXXXX7. 

3. Las personas interesadas podrán elegir en todo momento si se relacionan con el departamento de Vivienda y Agenda Urbana para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no. 

4. La solicitud se puede presentar en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/servicios/XXXXXXXX7.

En tal caso, los trámites posteriores a la solicitud se realizan a través de la Carpeta Ciudadana “Nire karpeta-Mi carpeta” a que se refiere el artículo 62 del Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal de atención a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos. 

5. También se puede presentar la solicitud de forma presencial en el Servicio de Atención a la Ciudadanía, Zuzenean, preferentemente con cita previa, en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro, de acuerdo con lo previsto en los artículos 100, 101 y 102 del Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal de atención a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos, así como utilizando los medios de presentación previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6.- Documentación preceptiva. 
Para acreditar el cumplimiento de los requisitos, la solicitud debe ir acompañada de por los siguientes documentos: 
a) Nota simple emitida por el Registro de la Propiedad de las titularidades de la persona física arrendadora. 
b) Declaración responsable no haber sido sancionadas penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni está incursas en prohibición legal que les inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación por razón de sexo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 
c) Documento acreditativo de alta de tercero, accesible en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros. 
d) Copia del auto de admisión a trámite de la demanda de resolución del contrato de arrendamiento y de recuperación de la vivienda por falta de pago de la renta. 
e) Copia del contrato de arrendamiento de vivienda, en el que deberá constar la identidad de las personas contratantes, la identificación de la finca arrendada, la duración pactada y la renta inicial, salvo que dicho contrato esté inscrito en el Registro de Contratos de Arrendamientos de Fincas Urbanas de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en cuyo caso se aportará copia del certificado de inscripción o del resguardo de depósito de fianza. 
f) Documento de compromiso suscrito por ambas partes de acuerdo con el modelo recogido en el anexo de esta orden.
g) Documentación acreditativa del abono de gastos corrientes de la vivienda por parte de la persona arrendadora y de los daños o desperfectos en la vivienda.
h) Declaración responsable de no haber percibido ninguna cantidad por el impago de rentas, desperfectos o suministros de ninguna otra Administración Pública o entidad pública o privada, así como indemnización de un seguro por impago de alquiler. 
i) Documentación acreditativa de discapacidad de movilidad reducida permanente o discapacidad psíquica.
j) En el supuesto de que la persona arrendataria tenga menores a su cargo, una fotocopia del Libro de Familia o Certificado literal de nacimiento. 
Artículo 7.- Subsanación de la solicitud. 
1.- Si la solicitud fuese defectuosa o la documentación incompleta, se requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días subsane las faltas o acompañe los documentos necesarios, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de la misma.
2.- En el caso de que la solicitud se haya presentado a través del canal electrónico, los requerimientos de subsanación se realizarán a través de la Carpeta Ciudadana “Nire karpeta-Mi carpeta”.
Artículo 8- Cuantía. 
1.-El importe máximo mensual no podrá exceder de la renta consignada en el contrato y sus actualizaciones, ni tampoco, el límite máximo del precio aplicable conforme al sistema estatal de referencia del alquiler para dicha vivienda obtenido en el momento de la solicitud. 
2.-En el supuesto de que no pueda aplicarse el sistema de índices de referencia estatal, el importe máximo mensual será el 95% de la renta mensual media correspondiente a la última fecha de publicación de la Estadística del Mercado del Alquiler (EMAL). 
3.-Se podrán añadir los daños causados en la vivienda por la persona arrendataria y el coste de los suministros impagados que haya abonado la parte arrendadora. 
4.-Con carácter general, el límite máximo de la ayuda por impago de renta, suministros y, en su caso, desperfectos será de 14 meses. 

5.-Si una de las personas arrendatarias tiene en el momento de la solicitud 35 años o menos, más de 65 años, forma parte de unidad convivencial monoparental o una unidad convivencial con menores, el límite máximo de la ayuda será de 20 meses. 

Artículo 9. Período compensable. 
1.- Si a solicitud se presenta antes de la recuperación de la posesión de la vivienda, el período computable a efectos de la ayuda se calculará desde el día de la admisión de la demanda hasta el día de la presentación de la solicitud de la ayuda. 
2.- Si la solicitud se presenta después de la recuperación de la posesión de la vivienda, el período computable a efectos de la ayuda se calculará desde el día de la admisión de la demanda hasta el día de la recuperación de la posesión de la vivienda. 
Artículo 10.- Gestión y resolución de concesión de la ayuda. 
1.-La gestión del procedimiento de concesión de la ayuda corresponde a la Dirección de Planificación y Procesos Operativos de Vivienda
2.-La resolución por la que se conceda o se deniegue la ayuda corresponde a la persona titular de la Viceconsejería de Vivienda notificándose al interesado en el plazo máximo de tres meses a contar desde la recepción de la solicitud. 
3.-El plazo para dictar y notificar la resolución se podrá suspender en los casos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
4.-La persona interesada deberá entender desestimada por silencio administrativo su solicitud en el caso del vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa al efecto. 
5. La resolución será desestimatoria si en un plazo de cuatro años a contar desde la fecha de la solicitud se ha abonado la ayuda hasta dos veces en relación con la misma vivienda.
6.- Contra la resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Vivienda en la forma y plazos establecidos en la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 11. Abono. 

Si la solicitud de compensación resulta estimada, el abono se realizará en la cuenta bancaria que figure en el documento de alta de tercero. 

Artículo 12. Solicitud de ampliación de la ayuda. 
1.-Si la solicitud de ayuda se presentó antes de la recuperación de la posesión de la vivienda, se admitirá que la persona interesada solicite la ampliación de la ayuda concedida, en los seis meses siguientes a la fecha de la recuperación posesoria.
2.- En este caso, el nuevo período compensable será el comprendido entre el día siguiente al de finalización del período compensable de la resolución estimatoria y el día de la recuperación de la posesión de la vivienda. 
3.-La solicitud ha de venir acompañada por los siguientes documentos:
a) Declaración responsable del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 
b) En su caso, documentación acreditativa del abono de suministros y/o desperfectos de fecha posterior a la que se adjuntó a la primera solicitud de la ayuda. 
Artículo 13- Revocación de la resolución. 
La resolución de concesión de la ayuda podrá ser revocada por incumplimiento sobrevenido de los requisitos que dieron lugar a su concesión o por incumplimiento de sus obligaciones, bien de oficio o a instancia de persona interesada, mediante resolución motivada de la Viceconsejería de Vivienda, previa instrucción del correspondiente procedimiento administrativo que, en todo caso, incluirá un trámite de audiencia al interesado de conformidad con lo establecido en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 
Artículo 14.- Reintegro de las ayudas indebidamente percibidas.
1. Las personas beneficiarias de ayudas indebidamente percibidas están obligadas a reintegrarlas, más los intereses legales, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 y siguientes de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. 
2. La persona arrendataria a través del documento de compromiso adjunto al contrato de arrendamiento de vivienda se compromete a reintegrar a la administración de la comunidad autónoma, en los términos y condiciones que prevé la normativa de recaudatoria, las cantidades que ésta eventualmente haya satisfecho a la parte arrendadora. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. - Anualmente, dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio, mediante orden del Consejero de Vivienda y Agenda Urbana, se dará publicidad, en el «Boletín Oficial del País Vasco», del importe de los créditos consignados para la financiación de la ayudas reguladas en esta Orden.

Asimismo, anualmente, mediante Resolución de la persona titular de la Viceconsejería de Vivienda, se dará publicidad en el Boletín Oficial del País Vasco, a efectos de general conocimiento, de la relación de beneficiarios/as, de las actuaciones protegibles objeto de ayudas, así como del importe de las concretas ayudas concedidas a los mismos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. - El volumen total de ayudas a conceder dentro de cada ejercicio presupuestario no excederá la correspondiente consignación o la que resulte de su actualización, en el caso de que se aprueben modificaciones presupuestarias de conformidad con la legislación vigente aplicable. No procederá, por tanto, la concesión de nuevas ayudas una vez agotado dicho importe, haciéndose público el agotamiento del crédito en el «Boletín Oficial del País Vasco», mediante anuncio. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. - No obstante, las solicitudes que reúnan todos los requisitos para ser atendidas conforme a la regulación contenida en la presente normativa y se denieguen únicamente por falta de recursos económicos, podrán ser resueltas en el ejercicio económico siguiente, siempre y cuando el solicitante dirija un escrito a la Dirección de Planificación y Procesos Operativos de Vivienda correspondiente manifestando su intención de mantener su solicitud en las mismas condiciones.

DISPOSICIÓN FINAL- La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. 

En Vitoria-Gasteiz, a  de  de 2026. 

El Consejero de Vivienda y Agenda Urbana, 

DENIS ITXASO GONZALEZ. 

ANEXO 
MODELO DOCUMENTO DE COMPROMISO ENTRE LA PARTE ARRENDADORA Y ARRENDATARIA 


La persona arrendataria, Dª …….con DNI/NIE……a través del presente documento de compromiso adjunto al contrato de arrendamiento de la vivienda sita en …., calle….número….se compromete a reintegrar a la administración de la comunidad autónoma, en los términos y condiciones que prevé la normativa de recaudatoria y la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, las cantidades que ésta eventualmente haya satisfecho a la parte arrendadora de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de :::: de….de 2026, del Consejero de Vivienda y Agenda Urbana, sobre la creación del programa Alokaplus, dirigido a personas arrendadoras y propietarias en relación con contratos de arrendamiento de vivienda ubicadas en zonas de mercado residencial tensionado. 

Persona arrendadora                                                                  Persona arrendataria 

En…., a …. de …. de 2026. 
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